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Simplificar, centralizar y facilitar los trámites 
para la realización de espectáculos públicos 

de las artes escénicas en Colombia.
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OBJETIVOS



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Desarrollar un portal único para la realización de los trámites de 
espectáculos públicos de las artes escénicas.
Centralizar y coordinar los trámites a cargo de las autoridades públicas del 
ámbito nacional y territorial, competentes en la autorización, control y 
seguimiento a los espectáculos públicos de las artes escénicas.
Facilitar las actividades de control y seguimiento al recaudo e inversión de 
la contribución parafiscal cultural y a las acciones de protección al 
consumidor.
Disminuir los costos de transacción y facilitar a los productores y 
operadores de boletería de espectáculos públicos de las artes escénicas, la 
realización de los trámites y procedimientos de este tipo de eventos.
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OBJETIVOS



ENTIDADES PARTICIPANTES

ENTIDAD NORMATIVA PERTINENTE

Ministerio de Cultura Ley 1493 de 2011, Decreto 2380 de 2015

Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN

Ley 1493 de 2011, Decreto 624 de 1989

Superintendencia de Industria y Comercio -
SIC

Ley 1480 de 2011, Circular Externa No. 5 
de 2010, Decreto 2380 de 2015

Dirección Nacional de Derecho de Autor Ley 44 de 1993, Ley 1493 de 2011

Alcaldías municipales y distritales: 
Secretarías de Cultura, Gobierno y 
Hacienda, Entidades de Gestión del Riesgo

Ley 1493 de 2011

Alcaldías

Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP



2017
PORTAL ÚNICO DE LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

USUARIOS DEL PORTAL

USUARIOS

PRODUCTORES

OPERADORES DE BOLETERÍA

RESPONSABLES DE ESCENARIOS

ALCALDÍAS (CULTURA, GOBIERNO Y HACIENDA)

ARTISTAS Y GESTORES CULTURALES
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USUARIOS DEL PORTAL

USUARIOS ACCIONES RESULTADOS (Abril/17)

PRODUCTORES

• Registro
• Registro de eventos
• Solicitud de certificados
• Declaración y pago de CPC
• Autorización del evento
• Consultas

Productores: 1.799
208 Permanentes
1.591 Ocasionales
(503 aprobados en Bogotá)

Recaudo acumulado 2012-2017
Más de $83 mil millones
(Más de $41.000 millones en 
Bogotá – 1° (49,3%))

Eventos registrados: 
Más de 6.200  
(1.773 eventos de Bogotá)
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USUARIOS DEL PORTAL

USUARIOS ACCIONES RESULTADOS (Abril/17)

OPERADORES
• Autorización
• Declaración y pago de CPC
• Consultas

Operadores autorizados: 16

RESPONSABLES 
DE ESCENARIOS

• Registro
• Consultas

Escenarios registrados: 
170 (Bogotá 40, Medellín 30, 
Cali 19, Pereira 11, Otros 70)

ALCALDÍAS

• Reporte de eventos 
autorizados

• Registro de proyectos 
beneficiarios de la CPC

• Registro de informes anuales 
de ejecución

Escenarios de las artes 
escénicas beneficiados: 105
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De más de 20 trámites y requisitos dispersos, a 5 trámites centralizados:

CADENA DE TRÁMITES
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VENTANILLA ÚNICA

Integración Ventanilla 
Única Virtual

Ventanilla Única 
Estándar

Bogotá y Cali 
(Jun/17)

Alcaldías que no cuentan 
con este desarrollo 

(Nov/17)

Integra trámites entre Gobierno Nacional y Autoridades Locales
Reduce la duplicidad de registro de información

Disminuye costos de transacción
Centraliza la gestión documental del trámite de autorización

BENEFICIOS



IMPACTO
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• Simplificación y racionalización de trámites.
• Las entidades públicas del orden nacional y territorial competentes coordinan 

sus funciones y cuentan con una información completa sobre espectáculos 
públicos de las artes escénicas, lo que fortalece el control y seguimiento.

https://www.youtube.com/watch?v=sXeCEr5aky8


IMPACTO
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• Fortalecimiento tecnológico de la Administración Pública: (Ley 962 de 2005, art. 
1, núm. 4).

• Transparencia y legalidad, mitigación de riesgos de corrupción.
• Formalización del sector (objeto de la Ley 1493 de 2011).
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NAVEGACIÓN
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http://pulep.mincultura.gov.co
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